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Resumen 
 
Esta Nota Informativa se presenta, con el objeto de que la reunión tome conocimiento 

la aplicación del Acuerdo Multilateral SAR, por el Estado Plurinacional de Bolivia. 

 

 

1 Antecedentes 

 
1.1 Que las autoridades SAR de la Región SAM, que en Coordinación con sus respectivas 

cancillerías consideren la aplicación del acuerdo multilateral SAR suscrito en el marco del Sistema de 

Cooperación entre las Fuerzas Armadas Americanas (SICOFAA) deberían distribuir en la publicación de 

información aeronáutica pertinente acerca de la situación legislativa y/o administrativa de dicho acuerdo. 

 

1.2 El Estado Plurinacional de Bolivia, luego de realizar la firma del Acuerdo Multilateral de 

Búsqueda y Salvamento en la Ciudad de Lima del 10 de abril de 1973, por el Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario de Bolivia de ese entonces, a la fecha no se tiene concretado el acuerdo con relación al 

SAR 

 

2 Análisis 

 

2.1 El Estado Plurinacional de Bolivia a través de la DGAC y en coordinación con AASANA 

han determinado realizar el seguimiento completo ante la cancillería del Estado Plurinacional de Bolivia, 

con el fin de consolidar lo especificado en el SICOFAA con relación a la Búsqueda y Salvamento dentro 

la SRR La Paz. 

 

2.2 Considerando lo especificado con anterioridad, se debe tener en cuenta que el Estado 

Plurinacional de Bolivia, en lo que se refiere al SAR, la DGAC ha desarrollado la Reglamentación 

Aeronáutica Boliviana en su Parte RAB 94, que norma y señala los procedimientos para el 

funcionamiento del Servicio de Búsqueda y Salvamento en la Región de Búsqueda La Paz. 

 

2.3 Asimismo, la información pertinente y las condiciones de la prestación del Servicio de 

Búsqueda y Salvamento en el Estado Plurinacional de Bolivia se encuentra inserta en la Publicación de 

Información Aeronáutica (AIP Bolivia).  

 

3. Acción Sugerida 

 

3.1  Se invita a la Reunión a tomar nota de la información presentada: 

 

 

* * * * * * 


